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La operación se considera beneficiosa para la economia na
cional, y en la tramitación del e~pediente se han cumplido 

·los requisitos establecidos en la Ley de catorce de abril de mil 
ochocientos ochenta y ocho, su Reglamento de dieciséis de 
agosto de mil novecientos treinta, Decreto-ley de treinta de 
agosto de mil novecientos cuarenta y seis y demás disposicio
nes complementarias reguladoras del régimen de admisión tem
poral. 

En su virtud. a propuesta del Mimstro de Comercio y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día diecinueve d~ abril de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISIPONGO: 

Articulo primero,-·Se concede· a la firma «Italstyl, S. A.». 
con domicilio en Badalona (Barcelona) , Julio Ruiz de Alda, 
números ochenta y dos-ochenta y cuatro, la importaCión ·n 
régimen de admisión temporal de tejidos !ilion, teñidos e im
permeabilizados, para la confección de impermeables de caba
llero, señora y cadete. con destino a la exportación. 

Artículo segundo.-Los paises de origen de la mercancia im
portada serán aquellos cuyas relaciones comerciales con Espa
fia sean normales. Los paises de destino de las exportaciones 
serán aquellos cuya moneda de pago sea convertible, pudien
do la Dirección General de Comercio Exterior. dentro de este 
régimen, autorizar exportaciones a los demás paises en a.que
llos casos en quP así lo estime oportuno 

Articulo Lerce¡'o .~Las importaCiones se realizarán por la 
Aduana de Barcelona Las ex,portaciones por las de Barcelona. 
Tarragona y La Junquera 

Articulo cuano.-La transformación industrial se verificará 
en los locales propios de la Entidad solicitante. sitos en Bada
lona (Barcelona) 

Articulo quinto.-A efectos contables se establece qUe por 
cada cien impermeables de señora o caballero exportados ,.,e 
datarán en la cuenta de admisión temporal doscientos treinta 
y cinco metros lineales de tejido de ciento cincuenta centíme
tros de ancho, y por cada cien impermeables de cadete expor
tados se datarán en la citada cuente. doscientos seis metros 
lineales de tejido de ciento cincuenta centímetros de ancho. 

No existen mermas y ~e consideran subproductos aprovecha
bles el siete por ciento de la materia importada, que adeuda
rán los derechos correspondientes. según las normas de valo
ración vigentes. 

Articulo sexto.-El saldo máximo de la cuenta sera de ciento 
dOCe mil quinientos metros de tejido 

Artículo séptimo.-La mercancía desde su importación en 
régimen de admisión temporal y el articulo transformado que 
se exporte quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción. 

La Dirección General de Aduanas dispondrá lo preciso para 
la aplicación y desarrollo de este régimen. 

Artículo octavo.-EI concesionario prestará garantía suficien
te a juicio de la Administración, para responder del pago de 

, los derechos arancelarios de la mercancía que se importe, así 
como de las inultas y sanciones qUe sobre el régimen de admi
sión temporal están previstas en las disposiciones vigentes. 

Articulo noveno.-EI plazo para realizar las importaciones 
será de dos años, a partir de la fecha de pUblicación de. este 
Decreto en el «Boletín Oficial del Estado». Las exportaclOnes 
deberán realizarse en el plazo máximo de un afio, contado a 
partir de la fec,ha de las inwortaciones respectivas. 

Artículo décimo.-Las operaciones de importaCión y expor
tación que se pretendan realizar al amparo de esta concesión, 
y ajustáDdose a sus términos, serán sometidas a la Dirección 
General de Comercio Exterior a los efectos que a la misma 
competen. En los correspondientes documentos se hará constar 
que a.quéllas se desarrollarán bajo el régimen de admisión tem
poral y la fecha del presente Decreto. 

Artículo undécimo.-Esta concesión de admisión temporal se 
regirá en todo lo que no está especialmente dispuesto en el 
presente Decreto por las disposiciones generales sobre la ma
teria y, en particular. por el Reglamento &probado por Decreto 
de dieciséis de agosto de mil novecientos treinta y por el De
creto-ley de treinta de agosto de mil novecientos cuarenta y 
seis. 

Artículo duodécimo.~or el Ministerio de Hacienda y por 
el de Comercio se dictarán las normas adecuadas para la prác
tica de los servicios correspondientes en sus aspectos económi
co y fiscal. Sobre el ~specto fiscal Se &pli~ar~ espec.ialmente la 
Orden del Ministerio de Hacienda de dIeCiséis de diCIembre de 
mil novecientos cincuenta y ocho. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinticinco de abril de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de ComercIo, 
FAUSTLNO GARCIA-MONCO y FERNANDEZ 

DECRETO 983/1968. de 25 de abril, por el que :;e 
concede a «Silvestre Segarra e Hijos; S. A.», el ré
gimen de admisión temporal de material porClmerio 
«Corjam» (poliuretano) para elaboración de calzado 
de caballero «Goodyear» con destino a la expor
tación. 

La Entidad «Silvestre Segarra e Hijos, S. A.», ha solicitado 
el régimen de admisión temporal para la importación de ma
terial poromerio «Corfam» (poliuretano) para la confección de 
calzado de caballero «Goodyear», con destino a la ex;portación 
(expediente número cincuenta y nueve/sesenta y ocho). 

En la tramitación del expediente se han cumplido los re
quisitos establecidos en la Ley de catorce de abril de mil , 
ochocientos ochenta y ocho. su Reglamento de dieciséis de 
agosto de mil novecientos treinta. Decreto-ley de treinta de 
agosto de mil novecientos cuarenta y seis y demás disposicio
nes complementarias reguladoras del régimen de admisión tem
poral. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y pre
via deliberación del Coru;ejo de Ministros en su reunión del 
dia diecinueve de abril de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 
Artículo primero.-Se concede a la firma «Silvestre Segarra 

e Hijos, S. A.», con domicilio en avenida de José Antonio, nú
mero treinta y nueve, Madríd, el régimen de admisión tempo
ral para la importación dem aterial poromerio «Corfam» (PO
liuretano) para la confección de calzado de caballero «<lood
year», con destino a la exportación. 

Articulo segundo.-Los países de origen de la mercancía im
portada serán todos aquellos con los que España mantenga 
relaciones comerciales normales. Los países de destino de las 
e~portaciones serán aquellos cuya moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Comercio Exterior 
autorizar dentro de este régimen de admisión tellliloral las 
exportaciones a los demas países en aquellos casos concretos 
en que asl lo estime oportuno. . 

Artículo tercero.-Las importaciones se efectuarán por la 
Aduaria de Barcelona y las exportaciones por las marítimas de 
Barcelona y Valencia y aeropuerto de Madrid. 

Artículo cuarto.-La transformación industrial se realizará 
en los locales de la firma, sitos en plaza del Santo Angel, nú
mero doce. en Vall de Uxó (Castellón). 

Articulo quinto.-A efectos contables se establece que por 
cada cien pares de zapatos exportados se darán de baja en la 
cuenta de admisión temporal doscientos pies cuadrados de po
liuretano. 

Dentro de estas cantidades se consideran mermas el doce por 
ciento de la materia prima importada. No existen subproduc
tos aprovechables. 

Artículo sexto.-El saldo máximo de la cuenta será de cien 
mil pies cuadrados de material poromerio «Corfam» (poliure
tano). 

Artículo séptimo.-La mercancia, desde su importación en 
régimen de admisión temporal, y los productos elaborados que 
se exporten quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación. 

La Dirección General de Aduanas dispondrá lo preciso para 
la aplicación y desarrollo de este régimen. 

Artículo octavo.-EI concesionario prestará garantía suficien
te. a juiCio de la Administración,. para responder del pago de 
los derechos arancelarios de la mercancía que importe, así como 
de las multas y sanciones que sobre el régimen de admisión 
temporal están preVistas en las disposiciones vigentes. 

Artículo noveno.-El plazo para realizar las importaciones 
será de dos años, a partir de la fecha de publicación de este 
Decreto en el «Boletín Oficial del Estado». Las exportaciones 
deberán realizarse en el plazo máximo de un año, contado a 
partir de la fecha de las importaciones respectivas. 

Artículo décimO.-Las operaciones de importación y eX/por
tación que se pretendan realizar al amparo de esta concesión, 
y ajustándose a sus términos. serán sometidas a la Dirección 
General de Comercio Exterior, a los efectos que a la misma 
competen. En los correspondientes aocumentos se hará cons
tar que aquéllas se desarrollarán bajo el régimen <le admisión 
temporal y la fecha del presente Decreto. 

Artículo undécimo.-Esta concesión de admisión temporal se 
regirá, en todo lo que no esté previsto especialmente en el pre
sente Decreto, por las disposiciones generales sobre la materia 
y, en particular, por el Reglamento aprObado por Decreto de 
dieciséis de agosto de mil novecientos treinta y por el Decreto
ley de treinta de agosto de mil novecientos cuarenta y seis. 

Por los Ministerios de Hacienda y de Comercio se dictarán 
las normas adecuadas para la práctica de los servicios corres.
pondientes en sus aspectos económico y fiscal. Sobre el aspec
to fiscal se aplicará espeCialmente la Orden del Ministerio de 
Hacienda de dieciséis de diciembre de mil novecientos cincuen
ta y ocho. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinticinco de abril de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Comercio, 

FAUSTINO GARCIA-MONCO y FERNANDEZ 


